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REPUIlLICA OE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NUM~613DE 2018 

(24 Del 2018 ) 
Por el cual se actualiza y adiciona el Manual Especifico de Funciones, Requisitos y 

Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal del Ministerio de Salud y 
Protección Social, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 815 de 2018 Y la Resolución 

No. 629 de 2016 del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

En uso de sus atribuciones legales en especial las señaladas en la Ley 489 de 1998, el Decreto 
4107 de 2011 y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 615 

del 8 de mayo de 2018, la Resolución No. 629 del 19 de julio de 2018 del Departamento 
Administrativo de la Función Pública - DAFP, Y 

e O N S I D E R A N DO: 

Que mediante Resolución No, 00800 del 17 de marzo de 2015, se ajustó el Manual Especifico de 
Funciones, Requisitos y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal del 
Ministerio de Salud y Protección Social. en cumplimiento de lo señalado en el Decreto 1785 de 
2014, hoy compilado en el Decreto 1083 de 2015, 

Que la Resolución No. 00800 del 17 de marzo de 2015, ha sido modificada parcialmente 
mediante Resoluciones Nos. 2461 de junio 14 y 5657 de noviembre 22 de 2016: 452 de febrero 
24 y 1903 de mayo 31 de 2017: adicionada mediante Resoluciones Nos. 1212 de abril 17 de 
2015: 4568 de septiembre 29 de 2016 y 2671 de julio 28 de 2017; y la Resolución 3487 de 
agosto 22 de 2018 que determinó equivalencias para unos empleos. 

Que el inciso segundo del articulo 2.2.2.6.1 del Decreto No. 1083 del 26 de mayo de 2015 -
Único Reglamentario del Sector de Función Pública- señala Que: uLa adopción. adición, 
modificación o actualización del manual especifico se efectuará mediante resolución interna del 
jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente 
TItulo·', 

Que el Decreto 815 del 8 de mayo de 2018, modificó el Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública. en lo relacionado con las competencias laborales 
generales para los empleos públicos de los disUntos niveles jerarquicos . 

Que el parágrafo 2 del artículo 2.2.4.8. del Decreto 1083 de 2015, modificado por el articulo 1 
del Decreto 815 de 2018, dispone que: 

Parágrafo 2. Las entidades y orgémismos del orden nacional, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la vigencia del presente decreto, deberán adecuar sus manuales 
especlficos de funciones y de competencias a lo dispuesto en el presente decreto. ( .. .) 

Los procesos de selección en curso o los que se convoquen en el plazo citado en el 
presente arlfculo se deberán adelantar con las competencias vigentes al momento de Sil 
convocatoria. 

La evaluación del desempeño laboral se debe efectuar sobre las competencias vigentes 
al momento de la formalización del proceso de evaluaCión. 

Que la Resolución No. 629 del 19 de julio de 2018 del Departamento Administrativo de la 
Función Pública - DAFP, ~Por fa cual se determinan las competencias específicas para los 
empleos con funciones de arcllivíslica que exijan formación tecnica profeSional, tecnológica y 
profesional o universitan"a de archivista", en sus articulas 5 y 6 dispone: 

Articulo 5. Manuales específicos de funciones y de competencias laborales. Las 
competencias definidas en la presente Resolución deberán incorporarse en el Manual 
Especifico do FunCiones y de Competencias Laborales de la respectiva entidad 1I 
organismo. 
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RESOLUCiÓN NÚMERO DE 2018 HOJA No 2 

ContinuaciOn de la ResollJciOn 'Por el cual se aCCualiza y adiciona el Manual Especifico de Funciones, 
Requisitos y Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal del Ministerio de Salud 
y Protección Social, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 815 de 2018 y la ResoludOn No. 629 

de 2018 del Departamento Administrativo de la FunciOn Publica - DAFP' 

------------------------
ArtIculo 6. Régimen do transición. Las entidades y organismos de! orden nacional y 
territorial. dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia do la presente 
Resolución. deberán adecuar. sus manueles especificas de funciones y de competoncias 
a fo dispuesto en fa presente Resolución. 

Que alendiendo las nuevas disposiciones establecidas en el Decreto 815 del 8 de mayo de 
2018 y la Resolución No. 629 del 19 de julio de 2018 del Departamento Administrativo de la 
Función Pública - DAFP, se hace necesario actualizar el Manual Especifico de Funciones, 
Requisitos y Competencias laborales para los empleos de la planta de personal del Ministerio 
de Salud y Protección Social adoptado mediante Resolución No. 800 del 17 de marzo de 2018 
y las Resoluciones que lo modificaron y adicionaron. 

Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.· Actualizar el Manual Especifico de Funciones. Requisitos y 
Competencias laborales para Jos empleos de la Planta de Personal del Ministerio de Salud y 
Protección Social eslablecido mediante Resolución No. 800 del 17 de marzo de 2015 sus 
modificaciones y adiciones, con el fin de adaptarlo a las Competencias Laborales Generales 
para los distintos niveles jerarquicos. en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 815 del 8 
de mayo de 2018, asi: 

NIVEL DIRECTIVO. 

----:;~===~~==-==:=-;;;;-~--~----, I VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
~. - _. . . -- . _. -

-~.--- ._. ,,-. - 'r _. --------.---, 
Co.MUNES .)1 _ POR~IVELJER!I_RQlI-"'O ____ .J . 

, Aprendiz.aje continuo. 
• Orientación a resultados. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. 
• Compromiso con la organizacion. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio 

'--:-----c __ -,,--_--' I 

NIVEL ASESOR 

.. . -- .- VI·.-éoMPEf!::NCIAS COMPORTAMENTALES - - )! 
COMUNEs

H 

- - -- --- ~l· --POÍ<NiVELJERARQUICO " 
~ ... . - _. - ¡ . - .. . ':===:.:.:_;.~ .. ,,;';' 

• Aprendizaje continuo. 
• Orientación a resultados. 1 • Confiabilidad técfllca. 

• Creatividad e innovación. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. • In iciativa. 
.. Compromiso con la organlz.aclón. • Construcción de relaciones. I 
• Trabajo en equipo. • Conocimiento del entorno 
• Adal?la.ción.~t ca!!!~b¡"o=c--:-:-==c--===,¿======_:= _ _===-=_: _ _:._: .. _ ~ _ _ . _ .. 

NIVEL PROFESIONAL 

-- -¡II : COMP~ETE-NC;O,:-;A"S--;C:;:O"M'~P;::O;::R"'T:-;A;:M:;::E:;NT:;-A"L:-;E"S,-- -- - . --~~J 

éOMUN~S- -- - -)¡-- PciR-N-IVE~-J7..E"RA'"'_"R'"'_Q-:U""IC=-O=-_ .-__ ~_-_~J 

• Aprendizaje continuo. 
• Orientación a resullados. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio 

• Aporte técnico-prolesionsl 
I . Comunicaci6n efectiva 

• GestiÓn de prOCedimientos 
• Instrumentación de decisiones 

¡Con personal a cargo se adicionan las 
siguientes: 

• Dirección y Desarrollo de Personal 
I • Toma de decisiones 

, 
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RESOLUCiÓN NÚMERO DE 2018 HOJA No 3 

Continuaci6n de la Resolución 'Por el cual se actualiza y adiciona el Manual Especifico de Funciones, 
Requisitos y Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal del Ministerio de Salud 
y Protección Social. en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 615de 2018 y la ResoludOn No. 629 

de 2018 del Oepanamento Administrativo de la FunciOn Pública - OAFP' ----_ ... __ ._-----_._. __ ._---_ .. _ .. _._---_ .. _ .. _-_. 
NIVEL TÉCNICO 

~ :-- .. - -VI.··COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES 
,;.....0.-'-"-- -== .. .. -

COMUNES 

• Aprendizaje continuo. 
• Orientación a resultados. 
• Orientaci6n al usuario y al ciudadano. 

I • Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. L _. _ Ad~placj6n al cambio _ 

NIVEL ASISTENCIAL 

POR NIVEL JERARQUICO 

• Confiabilidad Técnica 
• Disciplina 
• Responsabil idad 

r - . - _ ... _-- . 
VlCOMPETENCIAS COMPORTAMENTALES , · 

( - - -
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO .. 

. 

- -
. 

, 
Aprendizaje continuo. 

. , · , · Orientación a resultados. · Manejo de la información · Orientación al usuario y al ciudadano. 

I · Relaciones inlerpersonales · Compromiso con la organización. · Colaboración · Trabajo en equipo. 

· Ada~tación al cambio J - .. 

ARTiCULO SEGUNDO.- Adicionar al artículo primero de la Resolución No. 0800 del 17 de 
marzo de 2015. ·Por la cual se establece el Manual Especifico de Funciones. Requisitos y 
Competencias l aborales para los empleos de la Planta de Personal del Ministerio de Salud y 
Protección Soclal ~. las Competencias especificas para los empleos de los niveles jerarquicos 
Profesional o Técnico con funciones de archivista que exijan fo rmación lécnica profesional, 
tecnológica y profesIonal o universitaria. en cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 
629 del 19 de julio de 2018 del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, 
as!: 

NIVEL PROFESIONAL 

. -------;;;-;::;:u==, .- .. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES , 

COMUN ES-¡--POR NIVEL JERARQUICO ESPECiFICAS • , , 

l· Aprendizaje continuo. I 
• Aporte técnico-profesional 
• Comunicación efectiva 

• Manejo de la información y de I 

los recursos 

,. Orientación a resultados. 

· Orientación al usuario y , 
; al ciudadano. 
, · Compromiso con la , 

organización. 
• Trabajo en equipo. 

· Adaptación al cambio 

---- .. --', 
NIVEL TECNICO 

• Gestión de procedimientos 
• Instrumentación de 

decisiones 

Con personal a ca rgo se 
adicionan las siguientes: 

• Dirección y Desarrollo de 
Personal 

• Toma de decIsiones 

• Uso de !eenologlas de la 
in formación y la comunicación. 

• Confiabilidad técnica 
• Capacidad de analisis 

r---. VCCOMPETENCiAS COMPÓRTAMENTAlES 

" CO" M=UN'"E"'S'--- · r POR NIVEL JERARQUICO 
r 
r 

==--Í-. 
ESPECiFICAS 

e 
, 
· · 
· 
· · , 

Aprendizaje continuo. • Confiabilidad Técnica 
Orientación a resultados. • Disciplina 
Orientación al usuario y • Responsabilidad 
al ciudadano. 
Compromiso con la 
organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaplaci~n ~!. ca~b.io. 

• Manejo de la informaciOn y de 
los recursos 

- Uso de tecnologlas de la 
Información y la comunicaciOn.. 

• Confiabilidad técnica 
• Capacidad de analisis 
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24 OCT 2018 , 
DE 2018 HOJA No 4 

Continuación de la Resolución ' Por el cual se actualiza y adiciona el Manual Especifico de Funciones. 
Requisitos y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal del Ministerio de Salud 
y Protección Social, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 815 de 2018 y la Resolución No. 629 

de 2018 del Deparlamento Administrativo de la Función Pública - DAFP" 

ARTicULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
modifica el componente de competencias comportamentales - Numeral VI, de las 
Resoluciones Nos. 800 del 17 de marzo de 2015; 2461 de junio 14 y 5657 de noviembre 22 de 
2016: 452 de febrero 24 y 1903 de mayo 31 de 2017: 1212 de abril 17 de 2015; 4568 de 
septiembre 29 de 2016 y 2671 del 28 de julio de 2017 y adiciona al articulo primero de la 
Resolución No. 0800 del 17 de marzo de 2015, las Competencias especificas para los 
empleos de los niveles jerárquicos Profesional o Técnico con funciones de archivista que 
exijan formación técnica profesional, tecnológica y profesional o universitaria. 

COMUNiQUESE y CÚMPLASE 

Oada en Bogotá, D.C .. 2 4 OCT 2018 

, 
""",,,' J"".~" •. .A " .... .,..."..",.. .. , , .~", 

JUA~Jt. LO URIBE RESTREPO 
Ministr \: ~alud y Protección Social 


